
Guayaquil, 03 de enero del 2003 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Ing. Adolfo Heeren Ramos, por los derechos que represento de la compañía Comercial 
Importadora López C.A. (C.O.LM.P.L.O. CA), cuyo expediente es 67236-92; a ustedes 
digo: 

Declaro bajo juramento que la compañía Comercial Importadora López C.A. 
(C.O.LM.P.L.O. CA) no suscribió ni mantuvo contrato alguno con Instituciones del 
Estado, durante el ejercicio económico del 2001. 

Sin otro particular, suscribo 
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